
t,
Gobí.erno de
&netones

Resoh:cirin

2018/332

Las Piedras,l)7 de Asoslo de 201¡1.-

VIS'IO: el reglamenlo de Iuncionamiento, corrcsfondiente a Cuadrillas Descentralizadas de poda

y Mantenimiento de Espacios P¡blicos

CONSIDERANDO: l) que es bencficioso para la población, dado quc se realizari la poda y

manrenimiento de los Espacios Públicos en ouestra ciudad

II) que dicho reglamenlo nos comprcnde dentro de la Micro¡cgión 7

ATENTOI a lo prcccdcntemente expueslo;

EL CONCEJO NIUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUEI-VEl

Aprobar el Reglamcnro dc funcion¿miento de Cuadrillas Descenllalizadas de Poda y
Mantenimiento de Espacios Püblicos, presentado por la Dirccción General de Gcstitin Ambiental.

Comuníqucse a Secrelaría de I)es¿rrollo ] P¿rticipacia)¡ l-ocal, Dirección .le aies¡i(in Ambicrrt¡l.
Dir. De Recursos Financiercs.
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